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El concepto  de vulnerabilidad, surge como resultado del registro de experiencias, en 

individuos  o poblaciones, bajo condiciones extremas según un determinado lugar y tiempo, 

cuyo éxito o fracaso,  depende  de la consideración anticipada de las amenazas enfrentadas, 

y el nivel de desarrollo alcanzado en el individuo, o grupo social, con respecto al medio que 

lo rodea. De acuerdo  con el Diccionario de la Real Academia Española,  ser vulnerable  es: 

(Del lat.Vulnerabilis) 1.adj.Que puede ser herido o recibir lesión física o moralmente. 

(RAE, 2012). En este sentido, inicialmente,  el concepto de  vulnerabilidad se utilizó en 

distintos ámbitos, para designar, una reducida capacidad para adaptarse a determinadas 

circunstancias, y la limitación para evitar o reducir daños,  elementos aún de gran 

importancia  en las ciencias exactas,  con la prevención de riesgos y desastres naturales, 

cuyo objetivo principal aún es  la  observación de los  fenómenos ambientales,  su enfoque 

principal se encontraba en los efectos del suceso, y no en el suceso mismo. (Cardona, 

2002).   

Dentro de la conceptualización de la vulnerabilidad en las ciencias sociales, encontramos 

diversas  definiciones, destacando las siguientes:  

En EUA, del concepto vulnerabilidad, surge a través de  una visión socio ambiental, 

proveniente de la escuela de Chicago  (Milleti, 1996), que desde los años 30, popularizó un 

modelo teórico que consideraba  la definición,   de desastre y vulnerabilidad  para grupos 

humanos en sociedad,  donde desastre, no era un sinónimo de  evento natural, si no la 

capacidad de ajuste, para la superación de daños y la realización de actividades que la 

sociedad  podía realizar para superarlos. Con el paso de los años, el desarrollo y 

fortalecimiento  de  esta metodología en Estados Unidos,  impulsaría la utilización del 

concepto sociológico  en América Latina, (Maskrey, 1993).  

Posteriormente, el auge  del término de vulnerabilidad, dentro de las ciencias sociales, 

penetro favorablemente debido a la interpretación que los autores de la teoría de la 



dependencia, durante los años 60sy 70s (Pérez, 1999), que aplicaron en países calificados 

como subdesarrollados, (Leiva, 2012) cuyo referente era, el mejoramiento de las  

condiciones de vida de los países considerados como desarrollados, cuyas características se 

relacionaban con la dependencia directa y explotación de los recursos por los menos 

favorecidos, en países en desarrollo (Bejarano, 2002); la reflexión teórica respecto a varios 

desastres habidos en los años 70s, como las hambrunas del Sahel o el terremoto de 

Guatemala en 1976; y la teoría de las titularidades alimenticias de Amartya Sen, publicada 

en 1981, impulsaron  el concepto  de vulnerabilidad como requisito para  prevenir y reducir 

el  desastre, económico y ecológico en sociedades humanas. (Razeto, 2009). 

El concepto de sociedades vulnerables y su relación con la sostenibilidad,  cobran 

intensidad  durante los años 60s, y constituyen un tema clave en los contenidos de la 

UNDRO y la UNESCO, que proponen la primera unificación de conceptos sobre 

vulnerabilidad, a fin de poder utilizarlos en  la evaluación del riesgo, y bajo la premisa de 

que es posible lograr un crecimiento y desarrollo industrializado, sin dañar los ecosistemas, 

a la vez que se identifican los factores de vulnerabilidad que dificultan dicho progreso. 

(Bejarano, 2002). Al respecto,  también se suman a la discusión  otros conceptos como: el 

de amenaza, riesgo especifico, elementos en riesgo y riesgo total, (entendidos como la 

probabilidad de que se presente un suceso con una intensidad mayor o igual, durante un 

periodo de tiempo) que  se  identifican  una vez conocidas las   predisposiciones intrínsecas 

de un elemento expuesto (grupos humanos),    a ser afectados o ser susceptibles de sufrir 

daño. (Cardona, 1989) 

En el ámbito de la investigación en  las ciencias sociales, la vulnerabilidad, tiene 

características propias a otras definiciones de vulnerabilidad, aplicadas en disciplinas 

específicas, en este caso,  la vulnerabilidad social  se relaciona  con diversas dimensiones 

de análisis: la incertidumbre financiera, los cambios en los mercados laborales,  la 

disminución de los ingresos, el aumento de indicadores de pobreza y marginalidad,  la 

trasformación de redes de seguridad social, o los   cambios en las políticas públicas,  por 

mencionar algunos,  así como el análisis del  debilitamiento  de las comunidades inmersas 

en  procesos complejos de descentralización  y globalización, entre otras.  



También la vulnerabilidad social, se nutre con elementos  demográficos  para la valoración 

de  características  sociodemográficas,  dentro de las unidades domésticas,  visibles a través 

de la acumulación de recursos, y la insatisfacción de los mínimos de bienestar social, en un 

lugar determinado (Bueno, 2007). En  este sentido el enfoque de vulnerabilidad social, es 

útil,  pues orienta a especificar riesgos sobre la capacidad de respuesta en las poblaciones,  

y  de adaptación sobre los procesos de trasformación en sus contextos de origen. Es decir, 

la vulnerabilidad social sirve para analizar y  revelar las desigualdades  de origen y 

trayectoria,  que influyen sobre la pobreza social y las decisiones de grupo determinado 

para superarlas. (Cardona, 1989; Kaztman, 1997) 

El termino de vulnerabilidad  social,  se  popularizo en América latina y el Caribe, por  ser 

un concepto que  facilitaría la identificación  de relaciones entre  la población, medio 

ambiente, y los medios de producción, características de cada  grupo social.  (Maskrey, 

1993). Chambers destaca la identificación  y análisis de  diversas  presiones  a la cual los 

sujetos son vulnerados (Chambers, 1989).  

Con lo anterior, se inicia  la creación modelos  metodológicos, y sistemas de pensamiento 

similares entre sí, que consideraban la utilidad del término vulnerabilidad, para  las 

investigaciones científicas  y valoración de indicadores de intensidad en múltiples ámbitos,  

incluyendo la valoración de los fenómenos a nivel global. (Bueno, 2007; Uriarte, 2006). 

 Es decir,  mientras que la pobreza se puede cuantificar en términos económicos absolutos, 

“la vulnerabilidad es un concepto relacional y social” (Bohle, 1993), que depende de las 

contradicciones y conflictos específicos sociales. 

En la actualidad, la vulnerabilidad se constituye  básicamente desde el análisis de la 

configuración social,  y el resultado de procesos económicos,  que  identifican al grupo 

vulnerable específicamente del resto, por  la fragilidad de la  economía, la organización  

familiar,  la ausencia de servicios sociales básicos, falta de seguridad pública, la 

delincuencia,   la falta de acceso a la propiedad  y al crédito, la de exclusión social, 

incluyendo a los indígenas, altos índices de analfabetismo, la ausencia de faltas de 

oportunidades de trabajo y educación etc.(Maskrey, 1993).  



También esta visión,  se asemeja a los modelos propuestos en el Neo Marxismo,  el cual 

postula, que el riesgo de cada sociedad es el resultado de las condiciones de vulnerabilidad,  

y posibles amenazas facilitadas dentro de estas. Es decir, la vulnerabilidad debe 

identificarse  a través de las presiones y relaciones sociales de lo global a lo local, donde el  

nivel local se  denomina “causas de fondo”  es decir lo político y económico; el nivel 

intermedio, es el crecimiento de la población, la urbanización,  la degradación de 

condiciones ambientales;  y el nivel  local, son las “condiciones de inseguridad”,  como: la 

fragilidad social,  la   pobreza económica y la delincuencia;  este modelo destacan el papel 

de la prevención que sirve para reducir la presión  de lo global a lo local, y facilitar  la 

intervención  a cada nivel. (Blaikie, 1996) 

Con lo anterior,  y desde nuestro punto de vista,  la construcción del concepto 

vulnerabilidad para la presente se puede entender  de las siguientes maneras:  

 -Son características sociodemográficas en  un grupo de personas,  obtenidos del 

análisis de las capacidades de estos, para anticipar, enfrentar,  y resistirse a un 

cambio social. (Blaikie, 1994)  

 Se relaciona con la capacidad que tiene un individuo o grupo familiar, para la 

utilización de activos,  cuyo fin es  resistir las fuerzas que los afectan, así como las 

trasformaciones de los procesos de globalización, que multiplican y complejizan  

los aspectos diversos de la vida social.  (Kaztman, 1997).  

 Cada individuo tienen un nivel de riesgo relativo, que afronta personal o 

colectivamente, de acuerdo con los recursos a su alcance, para la implementación de 

una estrategia de sustento y seguridad personal. (Pérez, 1999).  

Por lo tanto, la vulnerabilidad se puede identificar  en cualquier individuo o grupo social,  

debido a que las sociedades están constituidas,  por grupos que cuentan con diversos 

activos que garantizan su seguridad,  que son usados diariamente para el mejoramiento  de 

su situación (si es el caso);  también es importante considerar que las fuentes de 

vulnerabilidad son diversas  y se entrecruzan,  algunas están relacionadas  con aspectos 

propios de los individuos, y los sectores sociales donde se desenvuelven,  y otras están 

relacionadas con factores transversales en subgrupos heterogéneos. (Vignoli, 2001) 



El análisis de la  vulnerabilidad aplicado al ámbito  criminológico. 

En el ámbito jurídico,   la vulnerabilidad empieza a facilitar múltiples explicaciones  de los 

fenómenos sociales,  y  adquiere diversas dimensiones para las conductas consideradas 

contrarias a derecho. Es importante mencionar que el concepto de vulnerabilidad, también 

es utilizado en el ámbito  de la criminología, donde facilita el análisis de necesidades 

sociales, institucionales y humanas, que en la dinámica  de  la acción social,  pasan casi 

desapercibidos frente al Estado. 

Para Uriarte, este tipo de  vulnerabilidad  indica  la ausencia  de cobertura en el disfrute de 

los derechos humanos, pues cada derecho está vinculando  a la satisfacción de una 

necesidad  humana, y fundamental, que de acuerdo con los  principios de la convención  de 

las Naciones Unidas sobre los derechos del niño,  deben de disfrutar todas las personas. 

Propone, la utilización  de un diagnostico individual  de vulnerabilidad, especialmente en 

jóvenes infractores, para entender y determinar la facilidad con la cual el sistema penal  

detecta, selecciona,  y captura  a jóvenes.  

El nuevo enfoque determina que el  sistema penal, es un  eje central que  articula, ensambla, 

y acciona los mecanismos del discurso jurídico,  destacando las  vulnerabilidades del 

infractor frente al Estado, y elabora su teoría negativa de la pena, con base en la 

legitimación  del ejercicio del poder punitivo, (por su selectividad  y su violencia 

criminalizarte) en este sentido,  la vulnerabilidad  es el dato que alimenta e identifica el 

discurso político con el infractor. (Puppo, 1990) 

Destaca la importancia  de la vulnerabilidad en la criminología, para identificar la acción 

punitiva de los aspectos sociales, como un dialogo de poder, donde determinado sector de 

la población es débil frente a otro,  principalmente por la insatisfacción de sus necesidades 

básicas, aunado a la organización de las estructuras de poder a través del derecho, y las 

políticas sociales, que robustecen o debilitan la situación  vulnerabilidad. El investigador 

Dagoberto Puppo Bosch, en el ámbito del ejercicio penal, considera fundamental  

identificar la vulnerabilidad frente al Estado, para aportar información sobre las múltiples 

carencias sociales, en el plano somático, psíquico pedagógico, laboral y social, cuyo 

análisis constituye la condición  global de vulnerabilidad, que informa sobre  las diversas 



susceptibilidades  o  carencias,  que suelen ser la causa de la marginación social  y 

victimización penal de los marginados”. (Puppo, 1990)  Propone también la aplicación de 

diversos diagnósticos de vulnerabilidad,  en sustitución  al diagnóstico de peligrosidad, 

debido a que el primero no permite identificar  índices o signos de conductas 

criminalizarles, mientras que  el segundo,  define una multiplicidad de dimensiones para 

entender porque ese sujeto a delinquido. (Puppo, 1990)   

Juan Carlos Domínguez Lostaló, investigador Argentino,  en conjunto con Yago Di Nela,  

desarrollan propuestas para la prevención de conflictos sociales,  basados en la “Clínica de 

vulnerabilidad de Zaffaroni”, ellos consideran un enfoque psicosocial de la vulnerabilidad,  

como el grado de fragilidad  psíquica que las personas tienen por haber sido desatendidas, o  

la insatisfacción de  sus necesidades psicosociales  básicas como:  protección ,educación,  

tiempo de dedicación, seguridad afectiva,  económica, comida, agua potable, trabajo, salud 

etc.  Es decir proponen una mínima intervención de la aplicación violenta del poder 

ejercido por las instituciones, en el ámbito penitenciario,  y la aplicación de elementos que 

constituyan al  individuo por sí mismo; (Viñar, 1998) el autor menciona que la pobreza 

extrema lleva a la descomposición social, familiar y personal, con sus corolarios de 

desamparo y delincuencia,  donde la represión o rehabilitación son las únicas alternativas. 

En este mismo sentido  AlessandroBaratta  desde una perspectiva tradicional,  propone 

orientar los criterios para la reducción de la vulnerabilidad física y psíquica, de los 

prisioneros, argumentando que es necesario  conocer  la vulnerabilidad  dentro de las 

prisiones y sus prisioneros. (Baratta, 2002) 

 La Clínica de la vulnerabilidad de Zaffaroni,  promueve  elementos teóricos  como   

alternativa de modelos de política institucional,  que hacen de la institución penitenciaria, 

un instrumento  que  deteriora la condición integral del individuo, y aumentan la 

vulnerabilidad de este. Introduce la idea del trato reductor de la vulnerabilidad, que está 

relacionado con las características de los grupos socialmente marginados, como: la 

desintegración, la subalimentación en todos los grupos de edad, el hacinamiento, las 

intoxicaciones en el medio ambiente, el abandono, la discriminación  laboral entre otros. Es 

por ello que resulta importante identificar en un contexto dado, los agentes facilitadores  de 

la vulnerabilidad, incluyendo la misma omisión institucional, que facilita  dentro 



determinados grupos humanos, condiciones estereotipantes  que  los identifican como 

blanco de la acción criminalizante. (Zaffaroni, 1988; Armijo, 2012). Pero qué pasa si el 

riesgo proviene de afuera y es propio de las sociedades del riesgo posmoderno, donde este, 

se han convertido en uno de los principales motivos de movilidad política  sustituyendo por 

ejemplo las acciones referenciadas por las desigualdades sociales, en este sentido la teoría 

de la sociedad de riesgo rompe  con esta autosuficiencia  y autorreferencialidad y sostiene 

que existen  simultáneamente la inmaterialidad  de las medidas mediadas y contestadas del 

riesgo  y la materialidad del riesgo  en tanto este es  fabricado  por la industria de expertos 

donde la sociología  también es importante. (Ulrich, 2002) 
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